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Radicado:  2022 00460 00 
  
En escrito obrante en archivo #25 del cuaderno principal del expediente, se 
informa al Despacho que el demandante BANCOLOMBIA S.A recibió del 
FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. (FNG) en su calidad de fiador, la 
suma de $13.819.630,00 M/cte en fecha 23 de diciembre de 2022, para 
satisfacer parcialmente la obligación que se cobra en este asunto.  
 
En consecuencia, procede el Despacho a revisar la solicitud de aceptación de 
la subrogación legal que pretende el Fondo Nacional de Garantías S.A. (FNG) 
sea reconocida en su favor en todos los derechos, acciones y privilegios del 
acreedor hasta la concurrencia del monto cancelado. 
 
 En primer lugar, debe considerarse que la subrogación es la transmisión de 
los derechos del acreedor a un tercero que le paga, tal como lo establece el 
artículo 1666 del Código Civil y que la misma puede operar en virtud de la 
ley o de una convención del acreedor.  
 
Ahora bien, específicamente el numeral 3 del artículo 1668 del Código Civil 
consagra que la subrogación legal se presenta en el caso “3º) Del que paga una 
deuda a que se haya obligado solidaria o subsidiariamente.” 
 
Ahora bien, siendo que en el escrito que contiene la solicitud de subrogación 
allegada al expediente se indica que la entidad ejecutante recibió del Fondo 
Nacional de Garantías S.A. la suma de dinero atrás indicada en su calidad de 
fiador, se advierte que a cargo del mismo reposaba la obligación subsidiaria 
de cancelar parte de lo adeudado por los demandados, y bajo tal entendido, 
es posible acceder a lo pedido.  
 
Así también, y dado que el demandado en este asunto ya se encuentra 
notificado del mandamiento de pago librado a su cargo, se le notificará la 
presente providencia por medio de su inclusión en estados.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 



 

PRIMERO: ACEPTAR la subrogación parcial que por disposición legal opera 
respecto del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.  
 
SEGUNDO: TENER al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. como 
subrogatario de BANCOLOMBIA. en la suma de $13.819.630,00 M/cte, en 
fecha 23 de diciembre de 2022, 
 
TERCERO: NOTIFICAR esta providencia al demandado por su inclusión en 
estados, de conformidad con las razones expuestas.  
 
CUARTO: RECONOCER personería al abogado HENRY MAURICIO VIDAL 
MORENO para que represente al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS en 
este asunto. 
 
QUINTO: Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por el 
FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS no fue objetada, el Juzgado con base 
en tal circunstancia y de conformidad con lo normado en el numeral 3 del 
artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte la correspondiente 
APROBACIÓN por valor total de $17.380.171.66 m/cte., al 29 de agosto de 
2023. 
 
SEXTO: De la anterior liquidación de costas y por ajustarse a derecho el 
Despacho le imparte su respectiva aprobación, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
SEPTIMO: REQUERIR a la parte demandante BANCOLOMBIA S.A., para 
que presente la liquidación de crédito, incluyendo el pago realizado por el 
subrogatario, toda vez que la allegada al despacho carece de dicha operación 
aritmética. (Archivo #26), en consecuencia no se tiene en cuenta la misma, por 
lo expuesto. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 1 
   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

                                                           
1 Decisión anotada en el estado No. 017 de fecha 08 de febrero de 2024 
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